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Juanacatlán
Gobrerno Municioal

AcuERDo DE coNFoRMAooN DEL coMnÉ oe lR¡¡splRENcIA DEL H.
YUNTAMIENTO CONSTITUCTONAT DEt MUNIOPIO DE JUANACATIAN, JA¡.ISCO.

ANTECEDENTES

En el Municipio de Juanacatlan, Jalisco siendo las 11 once con cero minutos, del día 23
del mes de octubre del año 2018 dos mil dieciocho la c. ADRIANA coRTEs GONZALEZ, en
su carácter de Presidenta Municipal de Juanacatlan, Jalisco; conforme o lo establecido en el
artículo 25 párrafo 1 primero, fracción ll, así como los artículos 27 , 28, 29 y 30 de lo Ley de
Transparencia y Acceso a la inforrnación Publica del Estado de Jalisco y sus Municipios,
acuerda la integración del comité de Transparencia del Ayuntamiento const¡tucional de
Juanacatlan, Jalisco, con base en los sigu¡entes:

ANTECEDENTES

I. El 19 diecinueve de julio de año 2013 dos mil trece, el congreso del Estado de Jalisco,
aprobó el Dec¡eto 24450/LX/13 con el que se emitió lo Ley de Transparencia y Acceso a la
información Publica del Estado de Jalisco y sus Municipios misma que fue promulgada por
el Gobernador constitucional del Estado, el día 23 veintitrés del mismo mes y añq y
publicado en el periódico oficial del "Estado de Jalisco', en su núrnero 41 , sección ll, del
dia 8 ocho de agosto del 2013 dos mil trecg entrando en vigor al día siguiente de su
publicación.

2. con fecha 16 dieciséis de abril de 2015 dos mil quince, el congreso General de los
Estados unidos Mexicanos, aprobó el Proyecto de Decreto por el cual se expide la Ley
General de Transparencia y Acceso a la información pública, misma que fue promulgada
por el Pres¡dente de los Estados unidos Mexicanos, en el Diario oficial de lo Federación, el
4 cuatro de moyo de 2015 dos mil quincg entrando en vigor el día siguiente de su
publicación.

3. Luego, a través del artículo 5 quinto transitorio de lo Ley General de Transparencia y
Acceso a la información Pública, se establece que el congreso de lo unión, las legislaturas
de los Estados y la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, tendrán un plazo de hasta un
año, contado a partir de la entrada en vigor del Decreto aludido en el acápite precedente,
para armonizar las leyes relativag confonne o los principiot bases generales y
proced¡m¡entos para garant¡zar el derecho de acceso a la información en posesión de
cualquier autor¡dad, entidad, órgano y organísmo de los poderes Legislativó, Ejecutivo y
Judicial, órganos autónomos, part¡dos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como
de cualquier persono fisica, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o
realice actos de autoridad de lo Federación, los Entidades Federativas y los municipios.

4. Con fecho 10 diez de noviembre de 2015 dos mil quínce, en cumplimiento o lo Ley
General de Transparencia y Acceso a la información pública, el congreso del Estado de
Jalisco, emitió el Decreto 25653/Lx/Ls que reforma, adiciona y deroga diversos artículos
de lo Ley de Transparencia y Acceso a la información pública del Estado de Jalisco y sus
Municipios, mismo que en su artículo pr¡mero trans¡tor¡o, estableció que entraría en vigor
el día que inicie su vigencia el Decreto 2*37, previa publicación en el periódico oficial "El

Estado de Jal¡sco".
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5. Así, el 19 diecinueve de diciembre de 2015, dos mil quincg se publicó en el periódico

Fj"9$ffiffi p*"r9ocgi.-&1,§f.o': et Decreto 25/,37 /lt<VLs, medianre et cuat se refornnn los

tr"pÉEUlpnl¿&"¿á,dF,8*3p0 y 111, de la-Constilución p_olítica det Estado de Jatisco, y de
www.Juonoco,ron.soo.mx CIUDADAN O
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+ \Álo rm¡dad o lo establecido en el articulo primero trans¡torio del citado decreto, la

rma a la Constitución Polít¡ca del Estado de Jalisco y, en consecuencia, la reforma a la

Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Jalisco y sus

Juanacat]áahicipios, entraron en vigor el día 20 veinte de diciembre del año 2015 dos mil quince.
(;(ri!errf r,t ¡,i,rr,,l

6 Mediante la Primera sesión Ordinaria del año 2015 del Comité de Clasificación de
información Pública del Gobierno Municipal de Juanacatlan se integró el Comité de

Clasificación Pública y de conformidad con el D¡ctamen de lo Consulto Jurídico 01/2O16,

relativo a la integración del Comité de Transparencia acorde a la reforma del artículo 28 de

lo Ley de Transparencia y Acceso a la inforn¡ación Pública del Estado de Jalisco y sus

Municipios; y por Acuerdo General mediante el cual se requiere o los sujetos obligados
previstos en el artículo 24, dela Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del
Estado de Jalisco y sus Municip¡os, para que lleven a cabo la conformación de su Unidad

de Transparencia e integren su Com¡té de Transparenc¡a y remitan la documentación

conespondiente por lo anterior se procede o ¡ntegrar el Comité de Transparencia del

Municipio de Juanacatlan, Jalisco, y;

CONSIDERANDOS

l. Que lo Const¡tuc¡ón Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 6, apartado
A" fracciones l, ll, lll, IV, V, VI y W establece los principios y boses poro el ejercicio del
derecho de acceso a la infornración pública que deberán observar, la Federación, los

Estados y Municipios en el ámbito de sus respectivas competencias. Asimismo, el artículo
116 fracción VIII, del citado ordenamiento, establece que las Constituciones de los Estados

establecerán organismos autónomos, especializados, imparciales y colegiados,
responsables de garantizar el derecho de acceso a la información y de protección de datos
personales en posesión de los sujetos obligados, conforrne o los princip¡os y bases

establec¡dos por el artículo 6 de lo Consütución y la ley general que emito el Congreso de
lo Unión para establecer las bases, principios generales y procedimientos del ejercicio de
este derecho.

ll. Que lo Ley General de Transparencia y Acceso a Ia informacíón pública, es de orden
público y de observancia general en todo lo Repúbl¡ca, reglamentario del artículo 6 de lo
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en rnateria de transparenc¡a y
acceso a la información; y tiene por objeto establecer los principios, bases generales y
proced¡mientos para gañntizar el derecho de acceso o lo infonnación en posesión de
cualqu¡er autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Legislat¡vo, Ejecutivo y
Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como
de cualquier persona fisica, moral o sindicato que recibo y recibe recursos públicos o
realice actos de autor¡dad de lo Federación, las Entidades Federativas y los municipios,
vigente a partir del 05 cinco de mayo del año 2015 dos mil quince.

III. Que la Constitución Política del Estado de Jalisco, reconoce en sus artículos 40, párrafo
tercero, 9 y 15, fracciones IX y X, pánafo segundo, la garantía del derecho a la información
pública y la protección de datos personales por el Estado, los fundamentos del derecho a

la información pública, así como lo obligación de las autoridades estatales y mun¡cipales
de promover y garant¡zar la transparencia y el derecho a la ¡infornnción pública, en el

ámbito de su competencia, y proporcionar la ¡información pública en su posesión, rendir
cuentas de sus funciones y permitir el ejercicio del derecho a la información en los

términos de ley.

Ll;#ffiHh*I,tolteffPüenc¡a y Acceso a la información Pública del Estado de Jalisco y
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segundo, de lo Constitución Político de los Estados Unidos Mexicanos, en lo
a datos personales en posesión de entes públicos, así el 4 pánafo tercero, 9 y 15

IX, de la Constitución Política del Estado de Jalisco y tiene como objeto

VI. Que tanto la Ley de Transparencia y Acceso a la infornnción Pública del Estado de

Jalisco y sus Municipios como lo Ley General de Transparencia y Acceso a la información

Pública, esublecen en sus artículos 27,28 y 30, así como 43 y M, respectivamente, la

naturaleza, ¡ntegrac¡ón y aúibuciones del Comité de Transparencia.

VIII. Que tanto la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de
Jalisco y sus Municipiog corno lo Ley General de transparencia y Acceso a la información
Pública, establecen en sus artículos 25 párnfo I , fracción ll, y 2d fracción l, la obligación de
los sujetos obligados de constituir su Comité de Transparencia y Unidad de Transparencia,

así como vigilar su correcto funcionamiento.

ü. Que el Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la infornración Pública del
Estado de Jalisco y sus Municipios, en sus articulos 7 y 9 párrafo segundo, establecen las

previsiones para ingresar el Comité de Transparencia, en caso de no contar con unidad de
control intemo, así como lo obligación de los sujetos obligados de remitir al instituto copia
certificado del acuerdo con el que se constituyó e ¡nstalo el Comité.

X. Que con motivo de la reforma a la Ley de Transparencia y Acceso a la información
Pública del Estado de Jalisco y sus Mun¡c¡pios, emitido por el Congreso del Estado de
Jalisco mediante el Decreto 25653/WL5, publicado en el periódico Oficial "El Estado de
Jalisco", en fecha 10 diez de noviembre de 2015 dos mil quince, y vigente o partir del 20
ve¡nte de diciembre de 2015 dos mil quince, es menester dar cumplimiento a sus principios
y procedimientot para garantizar el efect¡vo cumpl¡miento del derecho de acceso a la
información y lo protección de datos personales, adecuando la normatividad secundaria de
la Ley, y efectuando los ajustes organizacionales necesarios para el cumplimiento de los

nuevos disposicionet tal como lo es la conformación de la Unidad de Transparencia, así

como lo integración del Comité de Transparencia, conforme a la Ley.

)C. Que para dar cumpl¡m¡ento o los princ¡p¡os y procedimientos establecidos en la Ley de

_ ^Tranlparencia 
y Acceso a la infornnción Pública del Estado de Jalisco y sus Municip¡os y la

l"i;"1í#j3fiÉfpft.tbrréU?fipgrencia y Acceso a ta información púbtica, en retación a ta

ffifl#fst,E u&md de Transn¿¡¡¡iBÁ'éx§¡s r,",l;rt:;fr en,a Quinta

Juanacatláttsparentar el ejercicio de la función pública, lo rendición de cuentas, así como el
rr''t-r e' '''' y'iÜceso de la toma de decisiones en los asuntos de interés público; garantizar y hacer

efectivo el derecho a toda persona de solicitar, acceder, consultar, recibir, difundir,

reproducir y publicar información pública; clasificar la información pública en posesión de

los sujetos obligados y mejorar la organización de archivos; y proteger los datos

personales en posesión de los sujetos obligados, como información confidencial, de

conformidad con las disposiciones legales aplicables; entre otros.

V. Que tanto la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de

Jalisco y sus Municipios como lo Ley General de Transparencia y Acceso a la información

Pública, estable€en en sus artículos 24 y 23, respect¡vamentg el catálogo de sujetos

obligados a transparentar y permitir el acceso o su información y proteger los datos

personales que obren en su poder, entre los que se encuentra el Ayuntamiento de

Juanacatlan, Jalisco.

VII. Que tanto la Ley de Transparencia y Acceso a la infornnción Públ¡ca del Estado de

Jalisco y sus Municipios como la Ley General de Transparencia y Acceso a la información
Público, establecen en sus artículos 31 y 32, así como 24, fracción ll, y 45, respect¡vamente,

lo naturaleza y atribuciones de lo Un¡dad de Transparencia.
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Juanacat§¡ fueron emitidos los criterios que se deberán considerar para llevar a cabo lo
LroD crno M" I 

:rfitlgración de ambos órganos internos de los sujetos obligados.

+ o ón Ordinaria del Pleno del inst¡tuto de Transparencia, Infornración pública y protección

Datos Personales del Estado de Jalisco, celebrado en fecho 10 diez de febrero del año
2016, fue aprobado el dictamen de respuesta a la Consulta Jurídica 0l/2016, mediante el

RAUL PoRnLLo PRADo Director Jurídico, quien fungirá como presidente del
comité de Transparencia, de confornúdad al Acuerdo de Delegación de Facultades
de la Presidenta Municipar a favor der Director Jurídico, para que Funja como
Presidente del comité de Transparencia del H. Ayuntamiento de Juanacatlan
ialisco, de fecha de octubre del 201g
MARTHA ANAID MURGUTA ACEVES Titular de lo Unidad de Transparencia quien
fungirá como Secretoria del Comité Tnnsparencia.
NALLELY PEREZ VEI-AZQUEZ Contfaror Municipal, ¡ntegrante der comité de

Transparencia en funciones del órgano de control intemo.

DISFOSIOONES GENERATES SOBRE Et COMTTÉ DE TRANSPARENCIA

PRIMERO. Er comité de Transparencia tiene por objeto estabrecer d¡rectrices en
materia de crasificación de infonnación púbrica der sujeto obr¡gado, de conformidad a
ro estabrecido en el títuro Tercero, capíturo [, de ra Ley de Transparencia y Acceso a ra
información púbrica der Estado de Jarisco y sus Municipios, artículos 43 y 44 de ro Ley
de Generar de Transparencia y Acceso o ro información púbrica, y ro estabrecido en erTitulo primero, Capitulo ll, Sección Segundo, del Reglamento de la Ley de
Transparencia y Acceso a ra información púbrica der Estado de Jarisco y sus Municipios.

SIGUNDO. Er comité de Transparencia. actuará en todo momento de conformidad a
las facurtades conferidos por ro Ley de Transparencia y Acceso a ra información púbrica
der Estado de Jarisco y sus Municipios, Ley de Generar de Transparencia y Acceso a ra
información pública, y por el Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la
información púbrica der Estado de Jalisco y sus Municipios, apricando ros lineamientos
Nacionares y Estatares que el cumprimiento de sus atribuciones y/o funcionamiento
em¡t¡eron los órganos garantes respectivos.

rer: szgzTS$?ERo'. ''..a:T,lé 
deberá sesionar cuando menos, uno vez cada cuatro mese, y/o

rndepe6tl€r'lsogris¿isidgcr$de se requiera para atender ros asuntos de su competenc¡a; se
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xI. Que en fecha 17 diecisiete de octubre de 2018 dos mil dieciocho med¡ante el Acuerdo
de Delegación de Facultades de la Presidenta Municipal a favor del Director Juridico, para
que Funja como Presidente del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento de
Juanacatlan Jalisco. La C. ADRIANA CORTES GONZALEZ, designó a RAUL PORTILLO

PRADO, Director Jurídico, para que ejecute la función de presidente del Comité de
Transparencia, desde el día 17 diecisiete del mes de octubre del año 201g dos mil
dieciocho, y hasta el dia 30 treinta del mes de sept¡embre del 2o2L dos mil veintiuno. En

rozón de Io anteriot y de conformidad a lo establecido por los artículos 2l y 29, de la Ley
de Transparencia y Acceso a la información pública del Estado de Jalisco y sus Municipios,
y artículo 7, del Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la información pública

del Estado de Jalisco y sus Municipios, se acuerda la integración del comité de
Transparencia del sujeto obligado Ayuntam¡ento de Juanacatlan, Jalisco, de la siguiente
manera:
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@ decisiones se tornaran por mayoría simple de votos, con voto de calidad de su

Presidente en caso de empate. El Reglamento intemo de información pública del
Ayuntamiento de Juanacatlan, Jalisco, deberá regular el funcionamiento del Com¡té de

JuanacatIánf ransparencia
arc¡.ér-. r" ri¡

CUARTO. El Comité de Transparencia t¡ene atribuciones y deberá instituir, coordinar y
supervisor, en términos de los disposiciones aplicables, los acciones y los
procedimientos para asegurar la mayor eficacia en lo gestión de los solicitudes en
materia de acceso a la información; confirmar, modificar o revocar las determinaciones
que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y
declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas del
sujeto obligado; ordenar, en su coso, a las áreas competentes, que generen lo
información que derivada de sus facultades, competencias y funciones deben tener en
posesión o que, previo acreditación de lo imposibilidad de su generación, exponga, de
forma fundada y motivada, los rozones por los cuales no ejercieron dichos facultades,
competenc¡as o funciones, lo anterior de conformidad con su nonnativa intema;
establecer políticas para facilitar lo obtención de información y el ejercicio del derecho
de acceso a la información; promover la capacitación y actualización de los servidores
públicos y de los integrantes adscritos a la unidad; establecer programas de
capacitación en mater¡a de transparencia, acceso a la información accesibilidad y
protección de datos personales, poro todos los servidores públicos o integrantes del
sujeto obligado; recovar y enviar al ¡nst¡tuto, de conformidad con los lineamientos que
éste expido, los datos necesarios para la elaboración del informe anual; solicitar y
autorizar la ampliación del plazo de reserva de lo información, de conformidad con los
disposiciones aplicables en lo materia; revisar que los datos de la información
confidencial que reciba sean exactos y actualizados; recibir y dar respuesta a las
solicitudes de acceso, clasificación, rectificación, oposición, modificación, conexión,
sufitución, cancelación o ampliación de datos de la información confidencial, cuando
se Io perm¡to lo lq, registrar y controlar la transmisión a terceros, de información
reservada o confidencial en su pode4 establecer un fndice de la información clasificado
como confidenciar o reservada; así como aque*os que se estabrezcan en ros
disposiciones legales y reglamentarias aplicables. Por lo antes expuesto y fundado, la
c. ADRTANA CORTES GONZALEZ, presidenta Municipar, en unión con ros integrantes
del Comité de Transparencia del Ayuntamiento de Juanacatlaq Jalisco, emiten los
siguientes puntos de:

ACUERDO

PRIMERO. Quedo regarmente y formarmente ¡ntegrado er comité de Transparencia
del Ayuntamiento de Juanacatran, Jarisco, y entrara en func¡ones a partir der día de su
integrac¡ón.

SEGUNDO. Remítase ar ¡nstituto de Transparencia, información púbrica y protección
de Datos Personares der Estado de Jarisco, er presente Acuerdo adjuntando además;
copia certificada de ros nombramientos de ros ¡ntegrantes der comité de TransparencJy-der Acuerdo de Deregación de facurtades de ra presidenta Municipar a favor derDirector Jurídico, para que funja como presidente del comité de Transparencia del H.Ayuntam¡ento de Juanacatlan Jalisco.

CIUDADANO

Tel: 3732 3996
lndependencio # l, Col. Centro
Juonocoflón, Jolisco C.p. 458g0
www juonoco on.gob.mx
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TERCERO. Publíquese en lo sección de transparencia del sitio de internet del
Ayuntamiento de Juanacatlan, Jalisco, y en los medios que eventualmente se estime
pertinente para su debida difusión.

Así lo acordó y firman los integrantes del Ayuntamiento
de Juanacatlan, Jalisco, el día 22 dos mil dieciocho.

SECRETARIO DEL

NAYEU PEREZ VELAZQUEZ

I

CONTRALOR MUNCIPAL, INTEGRANTE DEL COMNÉ

DE TRANSPARENCIA

üobiernc M,*i'liclpel

*r
Íel: 3732 3996
lndependencio # l, Col. Centro
Juonocotlón, Jolisco C.P. 45880
www.juonocotlon.gob.mx

GO3IERNO

de Octubre

CIUDADANO

C.ADRTANA CORTES GONZALEZ

PRESIDENTE MUNCIPAL

UC. RAUL PORTILLO PRADO

covnÉ

MARTHA ANAID MURGUIA ACEVES

TRANSPARENCIA
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